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CORTE RESUELVE EN FAVOR DE LIBROS 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó la 
controversia constitucional que presentó el Gobierno de Chihuahua contra la 
distribución de los libros de texto gratuitos, por lo que el material educativo puede 
ser entregado en la entidad.  
 

 

LA CORTE ORDENA DISTRIBUCIÓN DE LIBROS DE TEXTO EN CHIHUAHUA 

Polémica. Dos meses después de que el Gobierno de Chihuahua presentara una 
controversia constitucional para frenar la distribución de los libros de textos 
gratuitos de la 4T, este miércoles la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) desechó algún proceso judicial por divergencias entre el 
Gobierno estatal y la Secretaría de Educación Pública, por lo que ordenó a la 
administración de Chihuahua entregar los libros de texto que fueron motivo de 
esta polémica. 
 

 

SCJN ORDENA A CHIHUAHUA A DISTRIBUIR LIBROS DE TEXTO 
Por unanimidad de cuatro votos, la Primera Sala del Máximo Tribunal desechó la 
controversia constitucional que promovió el Gobierno de Maru Campos en agosto 
pasado, para no entregar estos materiales. 
 

 

VA 4T POR 15 MMDP DEL PODER JUDICIAL 

El Presidente de la República ve “podrido” al Poder Judicial y la bancada de Morena 
se apresta a tomar 15 mil millones de pesos del presupuesto de los jueces para 
dárselos al Poder Ejecutivo.  
 

 

TRIBUNAL CORRIGE AL INE SOBRE LAS PRECAMPAÑAS 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó el acuerdo 
del INE que fijó el 5 de noviembre como día de inicio de las precampañas rumbo a 
2024.  
 

 

ECHAN A VOLAR A NUEVA MEXICANA CON VENTAJA EN TARIFAS Y HORARIOS 

Mexicana, aerolínea del Estado, ofrecerá vuelos en condiciones de competencia 
desleal respecto a otras aerolíneas en factores como tarifas aeroportuarias, 
horarios y facilidades de pago de combustible, alertaron especialistas.  
 

 

EU: PROSIGUE TRÁFICO DE FENTANILO; ORDEN DE LOS CHAPITOS, PROPAGANDA 

Hasta 95 por ciento del fentanilo decomisado por la Patrulla Fronteriza de Estados 
Unidos ha ingresado por San Ysidro, California, y Tucson, Arizona, dos zonas 
completamente dominadas por el Cártel de Sinaloa, específicamente Los Chapitos.  
 

 

URGE RESOLVER “CUELLOS DE BOTELLA” PARA NEARSHORING 

México deberá crear una estrategia y resolver “cuellos de botella” para aprovechar 
el nearshoring. William Maloney, economista en jefe para la región de América 
Latina del Banco Mundial (BM), consideró que debido a que México, en 
comparación con otros países latinos, ha generado un mayor interés por este 
fenómeno, debería subsanar preocupaciones como la escasez del agua, la 
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disponibilidad eléctrica y en general problemas que tienen que ver con logística, 
transporte y eficiencia portuaria.  
 

 

LOGRA AMLO COMPRA DE 3 HOSPITALES QUE RENTA EL GOBIERNO A IP 

En la conferencia matutina del Presidente Andrés Manuel López Obrador se 
exhibieron por primera ocasión los nombres y empresas a los que Gobiernos 
anteriores concesionaron nueve hospitales bajo un esquema de asociación 
público-privada y cuestan una cifra millonaria al erario.  
 

 

MEJORA EXPECTATIVA ECONÓMICA DEL PAÍS; CRECERÁ MAS QUE AL ESTE AÑO 

La economía mexicana puede alcanzar un crecimiento de 3.2% este año, impulsada 
por el consumo y la inversión privada que está preparándose para la remodelación 
en curso de las cadenas mundiales de suministro, estimó el Banco Mundial.  
 

 

POSÓ CON CUAUHTÉMOC ACUSADO POR AYOTZINAPA 

Irving Eduardo Solano Vera, El Profe, uno de los tres líderes del narcotráfico en 
Morelos que posaron en una fotografía con el gobernador de esa entidad, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, es uno de los sicarios del grupo criminal Guerreros 
Unidos a quien se le encomendó desaparecer a un grupo de normalistas de 
Ayotzinapa la noche del 26 de septiembre de 2014.  
 

 

GOLPEA A MÉXICO CIBERDELINCUENCIA 

En la era digital los ciberdelincuentes aprovechan la confianza y el 
desconocimiento de la gente para realizar fraudes y estafas por internet, 
haciéndose pasar por instituciones bancarias, empresas o incluso presentándose 
abiertamente como criminales, pasando por engaños, promesas...  
 

 

BIDEN ORDENA REFORZAR MURO; HOY REUNIÓN EN MÉXICO PARA ATENDER 
CRISIS 

Por primera vez desde que asumió la Presidencia de Estados Unidos hace dos años 
y ocho meses, Joe Biden ordenó la construcción de muro fronterizo con México en 
el sur de Texas, en 10 puntos donde se han detectado recientemente más cruces 
de migrantes indocumentados.  
 

 

CON FECHA DE CADUCIDAD 

Mujeres de 40 años o más sienten que se les acaba el tiempo. El final de la etapa 
reproductiva de las mujeres y personas menstruantes a menudo derivan en 
problemas de salud física y psicológica, los cuales no son atendidos de manera 
oportuna por el Sistema Nacional de Salud.  
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MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Corte resuelve en favor de libros (El Heraldo de México -nota principal-) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desechó la controversia constitucional que 
presentó el Gobierno de Chihuahua contra la distribución de los libros de texto gratuitos, por lo que el material 
educativo puede ser entregado en la entidad. Esta demanda fue admitida a trámite en agosto pasado, incluso el 
Ministro Luis María Aguilar concedió una suspensión para que no se entregaran los libros hasta que se resolviera 
el fondo del asunto. El Poder Ejecutivo federal y la Secretaría de Educación Pública (SEP) impugnaron la decisión 
de Aguilar. Luego de revisar el recurso de reclamación, el Ministro Ponente Arturo Zaldívar propuso declararlo 
fundado y desechar la demanda por improcedente al considerar que el acto que se reclama no afecta las 
competencias del Gobierno estatal, pues es una atribución exclusiva de la Federación. La propuesta de Zaldívar 
fue respaldada por los integrantes de la Sala: Jorge Mario Pardo Rebolledo, Margarita Ríos Farjat, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Con la decisión de este miércoles, la suspensión 
concedida que impedía el reparto de libros quedó sin efecto. Al respecto, el Gobierno de Chihuahua anunció que 
acatará la resolución de la Corte, en torno a la entrega de libros de texto gratuito. (La Crónica de Hoy -nota 
principal-) (Diario de México -nota principal-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en primera plana-) (El Sol de 
México -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (24 
Horas) (La Razón de México) (Unomásuno) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Gobierno de Chihuahua 
acatará decisión de la SCJN y distribuirá libros de texto de la SEP/El Independiente) (La Jornada) (ContraRéplica) 
(Aplaude la SEP que se haya desechado el recurso de la panista Maru Campos/La Jornada) (La decisión es un 
“coscorrón a la derecha”: senadora de Morena/La Jornada) (Reforma) (La Razón de México) (Padres celebran 
decisión/Excélsior) (Presidente de Morena CDMX celebra aprobación de iniciativa que endurece sanciones vs 
tala ilegal/La Razón de México) 
 
ELIMINACIÓN DE REQUISITOS DE ACCESO A PENSIÓN 
Inconstitucional, requisito para acceder a pensión (La Razón de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que el que la Ley del Seguro Social exija para tener derecho a 
una pensión de viudez que el fallecimiento del cónyuge ocurra mínimo 6 meses después de celebrado el 
matrimonio y que este requisito no sea exigible al viudo o viuda que demuestre que tuvo hijos con la persona 
asegurada, vulnera los derechos humanos a la igualdad, no discriminación y seguridad social. 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADA ELECTORAL 
Senado... Rechaza terna de magistrada para TEPJF (Unomásuno) 
La propuesta enviada al Senado para el nombramiento de una magistrada, fue rechazada de manera 
contundente, una vez que con el voto de Morena y aliados, el Pleno del Senado bateó la terna que definiría a 
una magistrada para la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). En una votación por cédula, ninguna de las tres propuestas: Nancy Correa Alfaro, Araceli Yhalí Cruz Valle 
y María Cecilia Guevara y Herrera, alcanzaron la mayoría calificada (dos terceras partes) para ser electas como 
magistradas de la Sala Regional Especializada… Cabe aclarar que al no reunir la mayoría calificada, el Senado 
informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resuelvan por otra terna. Más información sobre 
el tema: (Debe Senado salvaguardar los derechos públicos/Basta!) 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024 
Va 4T por 15 mmdp del Poder Judicial (Reforma -nota principal-) 
El Presidente de la República ve “podrido” al Poder Judicial y la bancada de Morena se apresta a tomar 15 mil 
millones de pesos del presupuesto de los jueces para dárselos al Poder Ejecutivo. “El Poder Judicial está podrido. 
Hay excepciones en jueces, en magistrados, en Ministras, pero la regla es que ese poder está tomado, está 
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secuestrado, está al servicio de la mafia del poder económico y del poder político, y esto es una prueba más: le 
otorgaron amparo a García Luna”, dijo ayer Andrés Manuel López Obrador, en su conferencia matutina. Horas 
más tarde, en la Cámara de Diputados, la fracción de Morena formalizaba su iniciativa de disponer de 15 mil 450 
millones de pesos que actualmente se encuentran en fideicomisos del Poder Judicial para uso de la Tesorería de 
la Secretaría de Hacienda. Morena busca extinguir 13 de los 14 fideicomisos que opera el Poder Judicial de la 
Federación. El partido oficial argumenta que el Poder Judicial ejerce con opacidad los fideicomisos, pero en su 
propuesta de transferir los recursos a Hacienda no aclara los rubros o sectores a lo que sería destinado ese dinero 
una vez transferido a la Tesofe. La iniciativa, presentada por el coordinador de Morena, Ignacio Mier, propone 
modificaciones a un paquete de siete leyes que le permitirían al Ejecutivo federal hacerse de los recursos. El 
proyecto plantea que únicamente se conserven los fondos y fideicomisos previstos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación (PJF), lo que implicaría que sólo subsista uno de los 14 fideicomisos que al segundo 
semestre de 2023 sumaban, en conjunto, 21 mil 554 millones de pesos. (Reforma 2) (El Universal -espacio en 
primera plana-) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Amparo a García Luna, otra prueba de que el PJF está podrido: AMLO (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que la determinación de un juez y tres magistrados de negar 
una orden de aprehensión en México contra el ex secretario de Seguridad Pública Genaro García Luna -por 
enriquecimiento ilícito es una muestra más de que el Poder Judicial “está podrido”. Si bien hay excepciones entre 
jueces, magistrados y Ministros, insistió, “la regla es que ese Poder está tomado, secuestrado; está al servicio 
de la mafia de los poderes económico y político. Y esto es una prueba más: le otorgaron amparo a García Luna”… 
Además, destacó, la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, contrató recientemente “como brazo 
derecho” a una persona cercana a García Luna. “Y ahora lo amparan en una denuncia de corrupción presentada 
por la Fiscalía General de la República. ¡Más clara, ni el agua!” (El Financiero) (Reporte Índigo) (ContraRéplica -
espacio en primera plana-) (La Razón de México) (El Independiente) (Basta!) (24 Horas -versión digital-) Más 
información sobre el tema: (El PJ, un “reducto de delincuentes”, dice Sheinbaum/El Financiero) (Milenio Diario 
-espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Sol de México) (La Razón de México) (La Prensa) (Apapacha oposición 
a Luisa Alcalde en comparecencia en San Lázaro/El Financiero)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN 
LEGISLATIVA 
Fallo de Corte “no es optativo”, dice INAI al Senado (El Financiero) 
El fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) obliga al Senado a designar a los tres comisionados 
pendientes del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) en el actual periodo ordinario de sesiones, por lo que “no es optativo”, coincidieron comisionados del 
instituto. Durante el segundo día de actividades de la Semana Nacional de Transparencia, realizadas en Mérida, 
Yucatán, la comisionada presidenta del INAI, Blanca Lilia Ibarra, puso énfasis en que la decisión de los Ministros 
da “certeza” de que la Cámara alta debe nombrar los comisionados. Además, consideró que el fallo asegura la 
continuidad del instituto y coloca por encima de cualquier interés los derechos de acceso a la información y de 
protección de datos personales.  
 
Inconstitucional omisión de Senado para nombrar comisionados: INAI (Unomásuno) 
El fallo de la Suprema Corte de la Nación (SCJN), respecto de la controversia constitucional 280/23, asegura la 
continuidad del INAI y coloca por encima de cualquier interés los derechos de acceso a la información y de 
protección de datos personales, destacaron las comisionadas y el comisionado del órgano garante nacional. En 
su mensaje, la comisionada Josefina Román Vergara, recalcó la relevancia que tienen en esta Semana Nacional 
de Transparencia la discusión y reflexión sobre el papel de los organismos garantes de transparencia nacional y 
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locales, en el combate a la corrupción, así como la construcción de un sistema de sistemas que permita un trabajo 
colaborativo y conjunto. Más información sobre el tema: (INAI promete como eje principal luchar contra la 
corrupción/Diario de México) (Reporte Índigo) (Basta!) (Descarta omisión en designaciones/Excélsior) 
 
MANDATOS JUDICIALES/REZAGO LEGISLATIVO 
Atorados, 200 dictámenes en el Senado (Excélsior) 
Los nuevos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que obligan al Poder Legislativo a 
respetar la sesión conjunta de comisiones unidas y no validar sesiones por separado para aprobar un dictamen, 
tienen atorados 200 dictámenes en el Senado que deberán repetir la sesión de aprobación para que estén todas 
las comisiones juntas. El Senado tiene un acumulado de cuatro mil 231 asuntos pendientes en comisiones, que 
incluyen dos mil 9 iniciativas; 817 minutas; mil 279 propuestas con punto de acuerdo y 44 instrumentos 
internacionales, de acuerdo con las propias estadísticas públicas del Senado; también 200 nombramientos, que 
pueden detectarse en las convocatorias que siguen vivas en la página web del Senado y que incluye a los 72 
nombramientos que mandó el Presidente de la República para el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que 
después retiró. (24 Horas)  
 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA 
El Gobierno mexicano acepta observaciones de la ONU sobre desaparición forzada (La Jornada) 
Las secretarías de Relaciones Exteriores (SRE) y de Gobernación (SG) informaron que el Gobierno de México 
recibió las observaciones del Comité contra la Desaparición Forzada (CDF) de la Organización de Naciones Unidas 
y reiteraron la colaboración con los organismos internacionales de derechos humanos para robustecer sus 
acciones en la prevención y atención a estos casos en el país… Entre los avances, destacaron, están la Declaración 
Especial de Ausencia por Desaparición, el Banco Nacional de Datos Forenses, el Programa Nacional de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas y No Localizadas, el aumento significativo de presupuesto y personal asignado a la 
Comisión Nacional de Búsqueda (CNB), el protocolo homologado de investigación, la existencia de fiscalías 
especializadas o unidades de investigación en desaparición en todos los estados y los criterios jurisprudenciales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que reconocen el derecho de los ausentes a ser buscados. En 
cuanto a la mejora de la información en el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, las 
secretarías expusieron que se lleva a cabo en coordinación con la CNB, las comisiones locales y las fiscalías, que 
acompañan de manera directa el proceso de verificación. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/CASO MARÍA ELENA RÍOS 
Saxofonista atacada con ácido pide que la SCJN atraiga su caso (La Jornada) 
La saxofonista María Elena Ríos demandó ayer en el Senado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación atraiga 
su caso, porque más de cuatro años después de que fue víctima de una tentativa de feminicidio, el juicio en 
contra de su presunto agresor intelectual, el ex diputado local priísta Juan Antonio Vera Carrizal, no avanza, ya 
que, aseguró, es protegido por autoridades judiciales de Oaxaca. La artista, acompañada por el senador del 
partido Morena César Cravioto, sostuvo que la jueza que lleva su caso, María Teresa Quevedo, fue captada el 
pasado fin de semana “en una borrachera” con los abogados de Vera Carrizal, pero se niega a recusarse. Añadió 
que el presidente del Tribunal de Justicia de Oaxaca, Eduardo Pinacho, también protege al acusado.  
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Pese a pruebas, Germán Martínez niega plagio de su tesis (ContraRéplica) 
… El senador Germán Martínez Cazares negó haber plagiado su tesis pese a la evidencia presentada como parte 
de una investigación periodística el pasado lunes. Asimismo, aseguró que el reportaje era parte de una campaña 
de la “Cuarta Transformación” para golpear y minar el ánimo de la oposición contra el proyecto encabezado por 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO)… Además, dio a conocer que el 3 de octubre presentó a la 
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Dirección de Servicios Legales de la Cámara de Diputados, como parte de su solicitud de juicio político contra la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, una copia de su tesis para que la revisen.  
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/CASO GERTZ MANERO 
Ernestina Godoy en la mira: Demandan su renuncia por supuesta politización de la justicia (La Crónica de Hoy) 
Un grupo de personas que afirman haber sido víctimas de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
(FGJ) expusieron razones contundentes para exigir que Ernestina Godoy, no sea reelegida como fiscal por 4 años 
más… Durante la conferencia, Fernando Belaunzarán, integrante del colectivo “No más fiscal carnala”, recordó 
que… entre los actos más visibles que calificó como “casos de corrupción e incapacidad”..: …-Caso Alejandra 
Cuevas, cuñada del fiscal general Alejandro Gertz, acusada de homicidio y encarcelada. “Sin orden de 
aprehensión válida, sin respetar su derecho a la defensa, la fiscalía presentó pruebas inconsistentes hasta que la 
Corte intervino y le otorgó la libertad”. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cabildeo en SCJN ¿rindió frutos?” 
Tal vez sirvió el cabildeo de la consejera jurídica del Ejecutivo federal, María Estela Ríos, quien acudió a la SCJN 
antes de que se analizara el asunto de los libros de texto de la SEP. Un día después de que fuera al Alto Tribunal, 
los Ministros rechazaron darle entrada a la controversia presentada por el Gobierno de Maru Campos en 
Chihuahua, marcando la ruta que podría seguir el mismo recurso presentado por el Gobierno de Miguel Riquelme 
en Coahuila. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Revés a Maru, ¿y a Riquelme?” 
Astillas… El activismo de profesores y ciudadanos exigentes de que se distribuyan los libros de texto oficiales en 
las escuelas de Chihuahua y Coahuila tuvo un primer resultado positivo en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con un revés por unanimidad a la gobernadora panista Maru Campos, quien gastó dinero en generar 
“alternativas” (folletos) e hizo perder tiempo a alumnos y maestros; es de suponerse que la decisión sobre 
Chihuahua se extenderá a Coahuila, gobernada por el priísta Miguel Angel Riquelme... 
 
Opinión/Víctor M. Quintana S. (La Jornada) “Triunfo de la insurgencia magisterial y social en Chihuahua” 
… Esta es la segunda derrota del PRIAN en Chihuahua: la derrota social, el rechazo mayoritario de la sociedad. Y 
la tercera derrota es la jurídica política. Al desechar la SCJN el 3 de octubre la controversia constitucional y 
ordenar la entrega de los LTG a los niños y adolescentes de Chihuahua, la gobernadora Campos no tendrá más 
que disfrazar su debacle como obediencia a la Corte. No era posible que la máxima institución juzgadora del 
país resolviera contra los derechos de la niñez y la juventud chihuahuenses y contra la voluntad mayoritaria de 
la sociedad. Las calles y las comunidades escolares triunfaron. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Por unanimidad de votos, la Primera Sala de la Suprema Corte desechó la controversia constitucional 
presentada por la gobernadora panista de Chihuahua, María Eugenia Campos para limitar la distribución de libros 
de textos gratuitos. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Luis María Aguilar, a paseo” 
Cayose el teatrito del “Ministro” Luis María Aguilar, odiador de los libros de texto gratuitos, y su asociada Maru 
Campos, quien también abomina todo lo que implique una formación científica para los alumnos. Y si ello sucedió 
en este caso, no tarda en seguir el mismo curso el protagonizado por otro cruzado de la derecha, Miguel 
Riquelme, quien se presume como mandatario de Coahuila. Por esta tercia (y los que están detrás de ella), 
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millones de niños en Chihuahua y Coahuila se quedaron sin libros de texto gratuito por la simple “petición” de 
un par de gobernadores y la graciosa decisión de un “Ministro” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Otros mandatarios estatales (Jalisco y Guanajuato, por ejemplo) amenazaron con seguir ese camino, pero 
recularon… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) "Libros de texto en todo el país" 
La Suprema Corte de Justicia tiró al cesto de la basura la controversia constitucional promovida por Maru 
Campos, la gobernadora panista de Chihuahua, para impedir el reparto de los nuevos libros de texto gratuitos. 
Igual destino tuvo el acuerdo por el cual le dio entrada el Ministro Luis María Aguilar. Tuvo buenos resultados la 
visita que hizo a la Corte la consejera jurídica de la Presidencia de la República, María Estela Ríos.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) "Vuelta a la página… de los libros” 
Y fue la Corte la que ayer resolvió la controversia constitucional que interpuso el Gobierno de Chihuahua contra 
la distribución de los libros de texto gratuitos de la SEP y la 4T, con lo cual los materiales tendrán que distribuirse. 
Ya la administración de Maru Campos acató sin ninguna limitante el fallo, nos comentan, aunque ha dejado 
abiertos los canales institucionales para, como corresponde, reforzar la educación de los alumnos de educación 
básica… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Inconstitucionalidad” 
Con el acatamiento de la resolución judicial que deja sin efecto la suspensión de la entrega de los Libros de Texto 
gratuitos y el anuncio inmediato para la distribución, el Gobierno de María Eugenia Campos en Chihuahua ha 
dado una muestra de respeto a las instituciones, nos comentan. En la entidad se espera que la gobernadora siga 
luchando por el bien de las niñas, niños y adolescentes, para que tengan una educación de calidad. Asimismo se 
ha lamentado que haya quienes hayan politizado el tema, cuando lo que está en juego es la educación. 
 
Opinión/Se comenta (Milenio Diario Edomex -versión digital-) 
Que en el 199 aniversario de la promulgación de la primera Constitución Federal de nuestro país, la Ministra 
Margarita Ríos Farjat visitó tierras toluqueñas para participar en el Congreso Nacional de Federalismo 
organizado por el Poder Judicial del Estado de México. En el diálogo, la Ministra se pronunció en favor de 
mantener una visión federalista que permita a los estados solucionar sus problemas particulares y alertó que las 
reformas que tienden al centralismo y a la homologación impiden que los estados modifiquen sus normas para 
adecuarlas a la realidad en la que viven. 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México) “Morena complace a magistrado” 
En Carlota Armero (sede del TEPJF) hay un magistrado que en estos días anda con ánimo celebratorio, feliz 
porque, tras una embestida asimétrica y diversificada, logró anular las aspiraciones de una candidata a doctora 
en Derecho que, con las mejores credenciales y una exitosa trayectoria, buscaba legítimamente un asiento en la 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en cuya Sala Superior 
labora desde los tiempos del recordado José Luis de la Peza… el magistrado tuvo el acompañamiento -voluntario 
o no, pero sí decisorio- del presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez Aguilar, 
y de la bancada de Morena. Irónicamente, la “razón” para rechazar a las candidatas era que provenían de la 
ponencia del magistrado… Como pregunté en un mensaje de X el lunes 2 de octubre, ¿ignoraban en el Senado 
que devolver a la SCJN la terna en realidad equivalía a complacer al magistrado al que detestan?.. 
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Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Baja: Eduardo Aguilar, presidente de la Jucopo” 
Durante la sesión en la que se revisaría la terna para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) dijo (y quedó grabado) que le habían pedido de Palacio que esa terna no pasara. O es indiscreto o es 
mentiroso. 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “La Suprema Corte en respaldo a los deudores en su lucha contra los 
abusos bancarios” 
Si usted tiene deudas bancarias y su acreedor se ha cobrado “a lo chino” haciéndole cargos a cuentas distintas 
de las señaladas en el contrato de crédito, esta noticia le interesa: la Suprema Corte de Justicia ha declarado el 
viernes pasado, mediante jurisprudencia por precedente -o sea, obligatoria para todos los jueces del país-, que 
las cláusulas contenidas en los contratos de adhesión en las que los bancos estipulen el derecho a cobrarse los 
créditos a cargo de cualquier otra cuenta del deudor distinta a la que se contrató originalmente, son abusivas y 
por tanto nulas de pleno derecho… De lo que se trata, según la tesis jurisprudencial, es de que los bancos acudan, 
como cualquier otro, a los Tribunales a ejercer sus derechos de cobro frente a los deudores, sin ventajas que les 
permitan hacer justicia por mano propia. ¡Bravo por nuestra Suprema Corte! Su decisión es notablemente 
valiente. Implica afectar los poderosos intereses de los bancos, tan inclinados a la apropiación del patrimonio de 
los deudores a quienes encadenan, a veces por años, al pago de intereses y más intereses.  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Sería interesante preguntarle a Ignacio Mier si está dispuesto a sacrificar la independencia del Poder Judicial con 
tal de ser candidato a gobernador de Puebla. ¿Es un hombre de Estado o sólo quiere gobernar su estado? 
Impulsada por Mier, se está definiendo la ruta con la cual la mayoría de Morena y sus aliados en la Cámara de 
Diputados pretende despojar -ilegalmente- a la Suprema Corte y al Consejo de la Judicatura. Se trata de 
fideicomisos por 15 mil 450 millones de pesos, mediante la desaparición de 13 de estos instrumentos. Al despojar 
al PJ de estos recursos, se afectarían pagos de prestaciones y pensiones de los trabajadores, así como el 
desarrollo de infraestructura. Es decir, la iniciativa busca empobrecer a quienes trabajan en el Poder Judicial y 
negarles a los mexicanos la posibilidad de tener Juzgados suficientes y dignos en sus instalaciones. Y todo nomás 
porque Nacho quiere ganar puntos con ya saben quién.  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas” 
Con las tijeras desenvainadas, la mayoría de Morena en la Cámara de Diputados se encaminaba anoche a 
consumar la venganza del Presidente López Obrador ante el rebelde e insumiso Poder Judicial de la Federación, 
con la extinción de 13 de los 14 fideicomisos que administraba ese poder, a los que pretenden arrebatarles 15 
mil millones de pesos, de los casi 22 mil que hoy tienen, para dejarlos solo con menos de 7 mil millones para 
cumplir obligaciones tan delicadas como el pago de pensiones a los trabajadores y mandos medios del Poder 
Judicial. Con el argumento repetido de “los privilegios y excesos de los Ministros de la Corte”, los aborregados 
legisladores morenistas también están proyectando recortarle 12 mil millones de pesos adicionales al 
presupuesto operativo para el funcionamiento de la Suprema Corte, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal 
Electoral federal, lo que más que afectar a los Ministros, afectaría el trabajo de los jueces y magistrados y la ya 
de por sí deficiente administración de justicia para los mexicanos.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) "Uf. El PJF en la mira guinda” 
Y nos piden poner atención a lo acordado ayer en la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados: 
discutir, el próximo martes, la reforma que propuso el coordinador de Morena, Ignacio Mier, para extinguir los 
fideicomisos del Poder Judicial y pasar los recursos a la Tesorería de la Federación. Entre legisladores de 
oposición no pasó por alto la premura con que se procesará, aunque tampoco sorprendió, pues se inscribe en el 
contexto de confrontación entre el Ejecutivo y el Judicial. La reforma, nos cuentan, considera extinguir 13 de los 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0398411ba8f9707cc0c7327bf7980fa4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9700e4d1f55e11906071e8dc1e7b8211.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9700e4d1f55e11906071e8dc1e7b8211.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72a5b4b2a6fce6a7c8cae4b7605f4b53.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/salvador-garcia-soto/primos-en-guerra-puebla-en-vilo/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/db601329c91750ebe6c523ec0f271b93.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 31 
Volver al 

índice 

14 fideicomisos en los cuales hay 21 mil 554 millones de pesos, entre ellos están el de pensiones 
complementarias de magistrados y jueces jubilados, uno más para infraestructura y otro para pensiones 
complementarias de mandos medios y personal operativo. ¿Será también la forma de Mier de darle un empujón 
a sus aspiraciones en Puebla? 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Pegarían a trabajadores del Poder Judicial” 
Resulta que los fideicomisos del Poder Judicial, encabezado por Norma Piña, que la bancada de Morena en San 
Lázaro se alista a extraer para vengarse de los Ministros, no sólo están conformados por dinero público, sino por 
aportaciones de miles de trabajadores, lo que derivaría en una ola de demandas y amparos. Es decir, afectarían 
a personas que ni la deben ni la temen. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) 
Norma Lucía Piña, Presidenta de la Corte, tomó sus precauciones desde hace varios meses, a sabiendas de que 
el presupuesto para el Poder Judicial estaba en la posibilidad de sufrir recortes por parte de Morena en la Cámara 
de Diputados. Ha ido tejiendo fino para evitar el choque frontal con Palacio Nacional. Su estrategia: trabajar bajo 
el agua, nos dicen... 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Si, como sugieren los más informados, para aumentar el Presupuesto de Ingresos de 2024, en los próximos días 
se quedarán con los 15,000 millones de pesos de los fideicomisos del Poder Judicial... “La dictadura se presenta 
acorazada porque ha de vencer. La democracia se presenta desnuda porque ha de convencer”, dijo el novelista 
hispano Antonio Gala... 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (EjeCentral -versión digital-) “Consejería Jurídica” 
Con paso marcial, la consejera jurídica de Presidencia, Estela Ríos, acudió a la SCJN. No fue recibida por la 
Presidenta Norma Piña y fracasó en su objetivo de “exhibir” los abusos presupuestales. La venganza será que le 
bajen el presupuesto, bajo consignas de gastos onerosos de Ministros, magistrados y jueces. Les quitan la prima 
de riesgo, con lo que decenas de jueces preferirán renunciar, antes de dejar en la orfandad a sus familias. Esos 
jueces no tienen la protección de los vestigios del Estado Mayor Presidencial, que ahora despachan en la 
“ayudantía”. 
 
Opinión/Carlos Pallán Figueroa (Milenio Diario-Suplemento Campus) "Presupuesto 2024/II: La polémica" 
En la primera parte de esta temática se describió al conjunto de instrumentos en que se inserta el proyecto 
presupuestal del próximo año, la presentación que del mismo hizo el secretario de Hacienda ante el Congreso 
de la Unión, algunas características distintivas de ese documento, así como las presiones que desde ahora se 
advierten como condicionantes, en buena medida, de la marcha de las finanzas públicas y la economía del país 
para 2024… Legisladores de la oposición y algunos analistas han expresado que existe una violación 
constitucional porque parte del déficit en que se incurrirá para 2024 se utilizará en financiar lo que se denomina 
gasto corriente, cuando debía estar destinado exclusivamente a inversión pública. El asunto podría llevar a una 
controversia constitucional que sería resuelta en la Suprema Corte de Justicia. Esta, desde la época del 
Presidente Fox, ya hizo un pronunciamiento, aunque ambiguo, que tendría impacto como un importante 
precedente. 
 
Opinión/Jesús Zambrano (El Universal) “Termina la pesadilla, comenzará proyecto socialdemócrata” 
… Desde el principio de este Gobierno, señalé que Andrés Manuel López Obrador no era de izquierda y que se 
equivocaban quienes -en el 2018- nos decían que no estábamos del lado correcto de la historia… Doy ejemplos 
de decisiones fundamentales de este individuo que no tiene nada que ver con políticas de izquierda, ni laica, ni 
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libertaria, ni mucho menos socialdemócrata: La principal es su obsesión por militarizar la seguridad pública y 
meter a las Fuerzas Armadas en todo… El otro rubro fundamental es el desprecio y violación del Estado de 
Derecho… está el atropello a la División de Poderes y los contrapesos institucionales al pretender someter al 
Poder Legislativo, desacreditando a la Corte como cúspide del Poder Judicial, y tomando decisiones por encima 
de la Constitución. La máxima obradorista de que “no me vengan con que la ley es la ley” lo desnuda como un 
autócrata y es, a todas luces, contraria a la doctrina juarista… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) "Juegos De Poder // Arrasan Morena y Sheinbaum" 
Ha salido la primera encuesta seria, levantada en viviendas entre 22 y 28 de septiembre, después de los procesos 
para elegir a las candidatas presidenciales. Los números no podían ser mejores para Morena y Claudia 
Sheinbaum. Arrasan. En la encuesta de Buendía & Márquez, publicada ayer en El Universal, los resultados son 
contundentes. Sería un error menospreciarlos. Al revés, hay que tomárselos muy en serio. La estrategia del 
Presidente de apabullar mediáticamente a sus adversarios está funcionando. De seguir así, el llamado plan C de 
López Obrador (retener la Presidencia, lograr mayoría calificada en ambas cámaras del Congreso y proceder a 
reformar la Constitución para controlar a la Suprema Corte) podría hacerse realidad el año que entra.  
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno -versión digital-) “Todo que ver” 
… En recientes eventos protocolarios, y de relevancia, el gabinete, los encargados de la logística y los protocolos, 
han desairado, ignorado a una las partes representativas de una República, de una democracia, y de un Estado 
de Derecho, y digo esto porque en eventos importantes, no se le da le lugar, ni la invitación al Poder Judicial, 
sólo se encuentra el Legislativo, el Ejecutivo, ah, pero no pueden faltar, los chinitos, venezolanos, colombianos, 
cubanos, rusos, peruanos... que le dan color y unidad a sus sistemas de Gobierno, sus políticas, y líneas 
ideológicas… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) "La ‘guerra’ con la Corte y el 2024" 
Como el que tiene pocas ganas de irse, el largo adiós de López Obrador será una álgida batalla contra el Poder 
Judicial hasta el fin de su mandato. El conflicto, que domina la relación en el sexenio, amenaza con derivar en un 
franco bloqueo entre Poderes hacia la elección de 2024. Los tambores de “guerra” anticipan que el choque 
contamine la sucesión presidencial en las elecciones más grandes en la historia del país. El Poder Judicial ha 
servido de “cabeza de turco” a la que quiere hacerse culpable de casi todos los males, de traspiés de las reformas 
y proyectos prioritarios de la 4T, para exculpar a otros implicados como el Congreso. Los jueces y Ministros de 
la Corte son el receptáculo de la crítica presidencial contra el “pensamiento conservador”; su actuación ejemplo 
de corrupción en el país y, sobre todo, sus reveses al Gobierno, muestras de instrumentalización de las cúpulas 
económicas y políticas.  
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “México: medalla de oro en criminalidad” 
“El mundo está en una encrucijada,” empieza diciendo el Índice Global de Criminalidad Organizada 2023, 
publicado recientemente por la Iniciativa Mundial en contra del Crimen Organizado… El Índice define la 
resiliencia como la habilidad de un país para enfrentar y alterar las actividades del CO en su conjunto, más que 
atacar a un mercado en particular a través de medidas políticas, legales y/o sociales. Para medir la resiliencia, el 
Índice considera 12 indicadores que van desde liderazgo político y gobernanza, hasta la prevención y atención a 
víctimas. Dentro de tales indicadores, la transparencia y la rendición de cuentas es el que califica más bajo (4.36), 
seguido del desempeño del Poder Judicial (4.54). ¿Les suena familiar?.. Lamentablemente, la resiliencia ya es 
menor que la criminalidad, pues la primera arrojó 4.81 puntos promedio mundial, mientras que la segunda 
alcanzó 5.03 puntos. Y aquí es donde empiezan las malas noticias para México, porque nuestro país ocupa el 
tercer lugar mundial por el tamaño de su criminalidad (7.57 puntos)… 
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Opinión/Maruan Soto Antaki (Milenio Diario) “La mala civilidad” 
Entre las flaquezas de nuestra tradición política se encuentra la incapacidad de entender el avance de dinámicas 
que, una vez desencadenadas, son difíciles de controlar o detener. Mientras más pequeño sea el personaje 
político, más se atreve a jugar con el futuro. Ahí el éxito de la demagogia. La calidad política tiene como medida 
la prudencia. En caso contrario, acciones y proclamas de apariencia ingeniosa o salvadoras, se pronuncian en la 
embriaguez del poder; exentas de toda reflexión más allá del calor de un templete, rara vez reflexivo. Buscar la 
elección plebiscitaria de jueces entra en ese universo… 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (24 Horas) “Un clamor de justicia y solidaridad” 
En un país como el nuestro, marcado por la sombra de la violencia y la lucha constante por los derechos humanos, 
las desapariciones forzadas siguen siendo una herida abierta… Es fundamental que el Gobierno del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador continúe implementando programas sociales para atender las causas del 
problema. Incluso, el Comité contra las Desapariciones de la ONU urgió a México a crear una política nacional 
para detener ese terrible fenómeno y esto es un paso en la dirección correcta. Sin embargo, no podemos 
depender únicamente del Gobierno. La sociedad civil, activistas y la ciudadanía comprometida debemos seguir 
pugnando por una reforma al sistema de justicia. La creación del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas es 
un avance significativo, pero su eficacia parte también de nuestra vigilancia y participación activa… 
 
El correo Ilustrado/El Poder Judicial es un engendro, sostiene (La Jornada) 
Replegados a su último bastión -el neoliberal del Estado narco-oligarca, están dispuestos a defenderlo con todo, 
amparos, liberaciones de criminales y estafadores. Este es el engendro del Poder Judicial, que detrás de lo que 
vemos como una bravata de reto al actual Ejecutivo y parte del Legislativo está su paranoia y miedo. Más que el 
paro de todas las iniciativas de reforma del presidente AMLO, en particular la eléctrica, hay un punto de quiebre 
que nos da pauta, la declaración de culpabilidad de García Luna en Estados Unidos, en febrero pasado, que al 
amparo ahora aquí por enriquecimiento ilícito, están cubriendo a sí mismos, él tiene lista de este poder con 
nombre y apellido…. Por esto el Presidente no puede apostar todo a su Plan C, sino aprovechar el poder y 
popularidad a una alianza total con la mucha pieza pueblo, usted dixit, y con autoridad para una purga de Estado, 
echar a esta carroña. La historia se escribe con la justicia de y para todos, no con la ley.  
Ismael Cano Moreno 
 
Opinión/Roberto Gil Zuarth (El Financiero) “Desacatos” 
… Usar una mayoría para colapsar dolosamente instituciones no es otra cosa que un golpe suave a la 
Constitución: una técnica para crear una condición de inestabilidad en la operación del Estado y, en el fondo, de 
alterar el funcionamiento del sistema político. Hizo bien la Suprema Corte de Justicia en declarar 
inconstitucional la omisión del Senado de integrar al INAI. El efecto de inaplicar la disposición legal que exige 
mínimo cinco comisionados para funcionar es un precedente de innovación jurisdiccional que evita, 
temporalmente, el precipicio y que, además, puede normar el criterio para solucionar otros bloqueos similares. 
Sin embargo, no deja de ser un riesgo para la SCJN que sus pronunciamientos topen con el desacato doloso de 
una mayoría… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “La emproblemada presidencia del INAI” 
… Este lunes, el columnista de ese mismo diario Salvador García Soto reveló más detalles: una joven recibió 
mensajes y una fotografía de un superior, desnudo. Denunció dentro del INAI, pero ni medidas cautelares se 
dictaron para protegerla. Esto que luce como un negligente manejo por parte de la presidenta del INAI, Blanca 
Lilia Ibarra, opacó el que sería un feliz día para el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, que este lunes recibió un espaldarazo de la Corte. Porque ese lunes la Suprema 
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Corte dejó en firme que no sólo el Senado está en falta por no nombrar a los comisionados faltantes, sino que el 
INAI puede operar en total legalidad con sólo cuatro integrantes en su Pleno, que es los que tiene hoy… 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) "Último año: sigue la confrontación" 
… Al iniciar el sexto año de Gobierno no hay ninguna señal de que la actitud presidencial cambiará, por lo que se 
mantendrá la confrontación en diferentes ámbitos de la política. Esta semana los adversarios siguen siendo el 
INE y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El INE simplemente está haciendo su trabajo al pedir al 
Presidente incluir al inicio de sus mañaneras una cortinilla para recordar el contenido de los artículos 41 y 134 
de la Constitución… Lo mismo ocurre cuando la Suprema Corte ordena al Senado a completar los nombramientos 
de los comisionados del INAI. Este Gobierno optó por la opacidad y desconoció desde un inicio la importancia 
del INAI, obstaculizó su trabajo y buscó paralizarlo… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "4. Tretas dilatorias" 
Rafael Espino, senador de Morena, rechazó que la Cámara alta sea omisa en el nombramiento de los 
comisionados faltantes del INAI, que preside Blanca Ibarra, y de los magistrados de la Sala Superior del TEPJF, 
de Reyes Rodríguez Mondragón, como determinó la SCJN, cuya Presidenta es Norma Piña. Afirmó que el Senado 
ha hecho “lo que está a su alcance” y refirió que la Corte ya resolvió que el INAI puede sesionar con cuatro 
comisionados, a pesar de que se integra por siete. Habría que recordarle que esta determinación no fue gratuita; 
la oposición llevó el tema hasta esa instancia.  
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) "Morena vs. Morena" 
Ayer se gestó un nuevo bloque parlamentario que pertenece a Morena, pero no responde a su dirigencia 
nacional. Representantes en la Cámara baja, afines a Marcelo Ebrard y Ricardo Monreal, se deslindaron del 
monolito oficialista que recibe órdenes desde un poder distinto al Legislativo. Hace solo un par de días el senador 
Eduardo Ramírez, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, dijo en una reunión con 
correligionarios que, a menos de recibir una indicación en contrario, Morena y sus aliados no iban a acatar la 
orden de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para nombrar las personas comisionadas pendientes en el 
INAI. ¿Indicaciones de quién? No hay ingenuidad, indicaciones del Presidente de la República.  
 
Opinión/Agenda Judicial-Ricardo Guzmán Wolffer (La Jornada) “De delitos judiciales y bipolares” 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se implica que los Ministros de la Corte 
ordenen a los integrantes del Senado que realicen actos relacionados con sus funciones, previstas en la 
Constitución Política Federal, llaman a las descalificaciones de quienes ven en este acto el aspecto político sin 
advertir la trascendencia de mantener el equilibrio constitucional entre los Poderes de la Unión. La 
desobediencia a los mandatos judiciales conlleva siempre la comisión delictiva. Múltiples leyes sancionan esta 
conducta. La conveniencia política de señalar a los Ministros como intrusivos descalifica los actos relacionados 
con la totalidad de sus resoluciones. El descalificar unas sentencias, y no hacerlo respecto de otras, evidencia en 
sí mismo que quien se queja lo hace con un interés parcial… 
 
Opinión/Tirso de la Torre (El Heraldo de México) “Abuso de la libertad de expresión” 
A partir de la reforma constitucional de junio de 2011, en los Estados Unidos Mexicanos se consolidaron los 
derechos humanos así como las garantías para salvaguardarlos… Un ejemplo es lo que sucede entre una 
senadora y un empresario mexicano que, mediante redes sociales, se atacan, ofenden y denigran 
constantemente, argumentando que tienen derecho a la libertad de expresión… Hay que hacer énfasis en que 
los derechos terminan donde empiezan los derechos de los demás. Por tanto, este derecho fundamental tiene 
límites consistentes en el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz. Por ello, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que la Constitución no reconoce un derecho al insulto o a la injuria… 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cualquier pretexto es bueno para embestida contra el Judicial” 
Ayer en el Senado, María Elena Ríos, víctima de tentativa de feminicidio de parte del ex diputado local del PRI y 
empresario Juan Antonio Vera Carrizal, y su abogada Diana Cristal González, exigieron a la Presidenta de la Corte, 
Norma Piña, atraer su caso ante el presunto conflicto de interés de la jueza María Tereza Quevedo, encargada 
de llevar su expediente. De acuerdo con la saxofonista oaxaqueña, la jueza no sólo actúa con parcialidad en 
beneficio de Vera Carrizal, quien se encuentra en prisión acusado de ser el autor intelectual del ataque con ácido 
en su contra, sino la acusa además de liberar a feminicidas. La conferencia fue encabezada por el morenista César 
Cravioto, quien aprovechó para posicionar en contra del Poder Judicial. 
 
Opinión/Jacqueline L´Hoist Tapia (La Razón de México) “Poliamor” 
En mayo de 2021, un juez federal de Puebla emitió una sentencia donde declaró inconstitucional el Código Civil 
estatal por establecer que el matrimonio y el concubinato sólo pueden llevarse a cabo entre dos personas, 
excluyendo a las relaciones poliamorosas. Hace un par de semanas circuló la noticia de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tomará el asunto para resolver si en México es posible la legalidad de este tipo de 
matrimonios o concubinatos. Esto se resolverá en la Sala uno. Si hay algo en lo que podemos estar de acuerdo, 
es que nada en esta vida es estático, todo de alguna forma u otra va cambiando o modificándose con el tiempo, 
y esto aplica también a las relaciones sexoafectivas. Entonces tenemos que el poliamor es un tipo de relación 
que se da entre más de dos personas…  
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) " Ni el Jefe del Estado ni el jefe militar" 
El seis de abril de 2017 el Senado de la República ratificó el nombramiento de Edgar Elías Azar como embajador 
extraordinario, plenipotenciario y etc., ante el reino de los Países Bajos, Holanda, pues. El Presidente de 
entonces, Enrique Peña Nieto, lo designó en tan impensada posición (todos le auguraban un asiento en la 
Suprema Corte de Justicia); porque necesitaba de sus posibles habilidades ante un Tribunal Especializado, con 
sede en La Haya; lo mandaba a conocer el terreno, a tantear las circunstancias y si se diera el caso, prever la 
operación –o de plano su defensa–, en la Corte Penal Internacional… 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia imparcial y sin distinción (Milenio Diario) 
Justicia imparcial y sin distinción con personas juzgadoras independientes. #SomosCJF  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Licitación Pública Nacional Numero CJF/SEA/DGRM/LPN/032/2023. (El Universal) (La Prensa) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Respalda la Jufed a juez y magistrados por ese fallo 
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación 
(Jufed) se solidarizó con el juez y los magistrados señalados por la Fiscalía General de la República (FGR) por el 
caso Genaro García Luna. “Esta asociación reitera el respaldo a todos los jugadores del Poder Judicial de la 
Federación (PJF), al emitir sus resoluciones dentro del ámbito de su competencia, con la más absoluta 
independencia y libres de cualquier tipo de presión interna o externa”, expuso la organización. Además, le dijo 
al juez Gerardo Genaro Alarcón y a los magistrados Alberto Torres Villanueva, Manuel Bárcena Villanueva y 
Gabriela Guadalupe Rodríguez que va a acompañarlos en su proceso legal. Más información sobre el tema: (Va 
la FGR por juez de Distrito/Basta!) (“El Poder Judicial está podrido”/Excélsior) (Reforma) 
 
CASO MARIO VILLANUEVA MARÍN/AMNISTÍA 
Tribunal niega amnistía al ex gobernador Villanueva (La Jornada) 
El Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal del Primer Circuito de Procedimientos Federales 
en segunda instancia, negó la amnistía que solicitó Mario Villanueva Madrid, ex gobernador de Quintana Roo 
(1993-1999), para extinguir así la sentencia que se le impuso de 28 años de prisión por lavado de dinero, 
asociación delictiva y delitos contra la salud. De acuerdo con la información dada a conocer mediante la lista de 
acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), se resolvió el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía 
General de la República (FGR), con el cual combatió el otorgamiento del beneficio de amnistía para el ex 
gobernador, quien actualmente está en prisión domiciliaria. (Milenio Diario) (La Razón de México) (El Día) 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Nueva demanda de amparo a favor de René Gavira por peculado (Unomásuno -versión digital-) 
Esta vez fue un juez de Distrito quien admitió a trámite una nueva demanda de amparo que promovió René 
Gavira Segreste, ex director administrativo de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), contra la orden de 
aprehensión, ya que autoridades lo acusan por delitos de peculado y delincuencia organizada relacionados con 
el desfalco al organismo. El Juzgado Octavo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de México, aceptó la demanda de garantías.  
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Interjet inicia pago a sus trabajadores (Milenio Diario) 
El director ejecutivo de Interjet, Carlos del Valle, comentó que el Juzgado Segundo de Distrito en concursos 
mercantiles ya recibió los primeros 74 millones de pesos que se usarán para ir pagando los adeudos que se tienen 
con los trabajadores de la línea aérea. En redes sociales invitó a todos los empleados a presentarse en las oficinas 
de la autoridad para comenzar con el proceso… Del Valle aseguró que en total se tendrán 3 mil millones de pesos 
en los próximos meses para pagar adeudos. 
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SUSPENSIÓN DE OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN 
Orden de suspensión judicial no anula la OPA de Bachoco (El Economista) 
Pese a la orden judicial de suspender provisionalmente la Oferta Pública de adquisición (OPA) de acciones de 
Bachoco, la decisión no podría surtir efecto porque la operación ya había sido autorizada y estaba completada, 
por lo cual sería “complicado” echar la para atrás, explicó el vicepresidente de Supervisión Bursátil de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), Edson Munguía González… El pasado 21 de septiembre, la juez de 
Distrito, Celina Angélica Quintero Rico, ordenó suspender la OPA de Bachoco, tras un juicio de amparo 
promovido por el fondo de cobertura VN Capital Fund I. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Capturan a líder de “Los Metros” del Cártel del Golfo (Unomásuno -versión digital-) 
En operativo conjunto elementos de la Fiscalía General de la República y Secretaría de la Defensa Nacional 
capturaron, en Tamaulipas, al líder de la célula criminal de “Los Metros”, vinculada al Cártel del Golfo, y ocho de 
sus principales colaboradores, quienes se habían “especializado” en el secuestro, rescatando a una de las 
víctimas de los presuntos delincuentes… obtuvo vinculación a proceso contra nueve personas, entre ellas el 
presunto líder de una organización criminal, identificado como Roque “C”… Agregó que un juez del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de México, con sede en el Centro Federal de Readaptación Social Número 
uno “Altiplano”, los vinculó a proceso por los delitos mencionados y fijó cuatro meses de plazo para la 
investigación complementaria. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN/ACCESO A CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 
Con amparos, amenazas y denuncias Roemer planea estrategia para evitar extradición (Unomásuno) 
La estrategia legal y todas las herramientas a modo, son utilizadas por parte de los abogados en una defensa 
sostenida que se hace abrumadora, con la intención de evitar una extradición que hoy en día se sostiene con 
pinzas… Sobre este tema Diana Murrieta, abogada de siete denunciantes y fundadora de la organización 
Nosotras para ellas, explica que Roemer ha ingresado más de 40 amparos contra las órdenes de aprehensión por 
la cobertura mediática del caso y por exigir el acceso a distancia a las carpetas en su contra. 
 
JUSTICIA AMBIENTAL 
Necesario fortalecer a la PAOT para respetar desarrollo urbano (La Prensa) 
Mediante la eliminación de barreras que actualmente hay en la ley y que impiden tramitar de forma rápida las 
denuncias ciudadanas que exigen justicia ambiental, el vicecoordinador de la asociación parlamentaria Alianza 
Verde Juntos por la Ciudad del Congreso capitalino, Jesús Sesma Suárez, promueve el fortalecimiento de la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial (PAOT)… Refirió que es fundamental que el plazo con el 
que cuenta la PAOT para interponer la acción pública, no empiece a contar a partir de que se le presenta una 
denuncia sino a partir de que emita su dictamen técnico o emita su resolución administrativa…  sostuvo que lo 
anterior ocasiona que las acciones públicas no se presenten a tiempo y sean desechadas por extemporáneas por 
el Tribunal de Justicia Administrativa y después también por los Tribunales Federales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Funcionarios judiciales sin “posición política” (El Independiente) 
La fortaleza de los Tribunales Superiores de Justicia se finca en permitir en su interior a funcionarios capacitados 
que tengan criterio político, pero no posición política, afirmó, Ricardo Sodi Cuellar, titular del Poder Judicial del 
Estado de México. Durante el inicio de los trabajos del Congreso Nacional de Federalismo Judicial, el también 
presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (TSJEM), señaló que se debe abonar a un 
proceso de equilibrio de Poderes, pero también de cooperación entre estos. 
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Siguen las mediaciones (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, continúa 
con programa de las Jornadas de Mediación y Otros Servicios, hasta el próximo viernes, en las alcaldías Benito 
Juárez y Álvaro Obregón, con mediadores privados que brindan servicio gratuito a la ciudadanía. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Niegan amnistía a Mario Villanueva” 
A Mario Villanueva Madrid, ex gobernador de Quintana Roo, le fue negado el beneficio de amnistía, quien por 
ha buscado que se cancele la condena de 28 de años de prisión que enfrenta y que actualmente cumple en su 
domicilio de Chetumal. Y es que Diana Montserrat Partida Arámburo, jueza Sexto de Distrito Especializado en 
Ejecución de Penas en la Ciudad de México, señaló como “no viable la concesión del beneficio de amnistía, 
solicitado a favor del sentenciado”. Esa resolución fue impugnada por la defensa de Mario Villanueva Madrid, 
por lo que ahora corresponderá al Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal estudiar el 
recurso interpuesto. 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “El estilo AMLO de gobernar” 
… La voluntad del Presidente a veces no ayuda para armar expedientes judiciales sólidos. Como lo describe una 
revelación de Arturo Ángel esta semana. En uno de los casos contra Emilio Lozoya, la dirección jurídica de Pemex 
explica al Consejo de la empresa que, dadas las pruebas disponibles, serán 10 millones de dólares lo más que 
podrán cobrar en restitución del daño y que ya ha sido aceptado por Lozoya. A varios consejeros no les gusta, 
pero no hay de otra. En una mañanera le preguntan al Presidente, se muestra molesto, le parece poco y meses 
después la UIF dice que quiere 30. Pero frente al juez ahora Pemex quiere 20. Lozoya y sus abogados dicen no. 
El caso en su contra, como advirtieron los abogados de Pemex al consejo, se va desmoronando… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Sí, fue el Estado” 
… Este 2 de octubre el Presidente reconoció cándidamente que, para detener al ex procurador Jesús Murillo 
Karam y ordenar la aprehensión del director de la Agencia de Investigación Criminal, Tomás Zerón, tuvo primero 
un acuerdo con el fiscal general, Alejandro Gertz Manero, y el entonces Presidente de la Suprema Corte, Arturo 
Zaldívar: “Entonces, nos reunimos una vez que tenemos el reporte [de Alejandro Encinas], porque habíamos 
llegado a un acuerdo con el Presidente de la Corte, con el fiscal, de que este era un asunto de Estado y que 
teníamos que ir a fondo y ayudarlos para conocer la verdad y hacer justicia”. Es una confesión de parte. El 
Presidente no puede lícitamente dar instrucciones a un fiscal independiente y al Presidente de la Corte para 
coordinar acusaciones contra nadie… Podemos decir que “Fue el Estado”, pero no en la matanza de los 
normalistas, sino en la invención de una hipótesis sin sustento, en la liberación de los responsables de la masacre 
de estudiantes y en el encarcelamiento de un ex procurador por el delito de aprehender a los criminales. 
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) “Animalidades...” 
Dos buenas noticias se dieron en la semana transcurrida, claro, dentro de lo delicado de cada circunstancia. La 
primera, al informarse que posiblemente esta vez sí proceda el amparo contra la venta de animales vivos en el 
Mercado Sonora, medio legal promovido por la A.C. Frente Ciudadano Pro Derecho Animal-José Luis Carranza. 
De resultar un hecho, ese cruel e infame negocito millonario tendría los días contados… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Hospitales: saqueo concesionado” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció ayer que una de las empresas propietarias de los hospitales 
concesionados en sexenios anteriores ya accedió a venderlos al Gobierno federal y poner fin a los contratos de 
arrendamiento de las instalaciones… Estos sanatorios condensan el paradigma neoliberal… Si el orden jurídico 
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urdido por el neoliberalismo está diseñado de manera expresa para obstaculizar la reversión de este saqueo 
legalizado, el alineamiento actual de las instancias judiciales en contra de los intereses nacionales y a favor de la 
oligarquía beneficiaria de contratos inmorales vuelve poco transitable el camino de los Tribunales para poner fin 
al atropello. En este contexto, cabe saludar que las autoridades hayan logrado acuerdos con una de las empresas 
involucradas… 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRECAMPAÑAS PRESIDENCIALES 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón (El Heraldo de México -versión digital-) “El relojero de las elecciones: el 
TEPJF en el proceso electoral 23-24” 
En septiembre inició el proceso electoral 2023-2024… Cuando pensamos en las elecciones, ocurre algo similar a 
cuando pensamos en un reloj. Creemos que basta con un ajuste de hora, o con establecer una alarma, o cambiar 
una correa, para que el reloj nos funcione a la medida. Sin embargo, al igual que los relojes son más que un par 
de manecillas, los comicios son mucho más que el día de la votación. Son todas las etapas y las acciones que nos 
llevan a ese momento en el que somos iguales en las urnas, porque el voto de todas y todos tiene el mismo 
peso… Es por eso que el Tribunal Electoral tiene tres misiones clave que debe cumplir para asegurar la 
regularidad y legalidad de las elecciones: 1. resolver las diferencias políticas de manera imparcial y eficaz; 2. 
proteger el ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía; y 3. garantizar la transmisión pacífica 
del poder público y, con ello, la estabilidad política… 
 
Tribunal corrige al INE sobre las precampañas (Excélsior -nota principal-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó el acuerdo del INE que fijó el 5 de 
noviembre como día de inicio de las precampañas rumbo a 2024. Por mayoría de votos, los magistrados 
consideraron que, con esa fecha, se redujo el plazo para que los partidos cumplan con algunos requisitos, lo que 
vulnera sus derechos. Reconocieron que, aunque el INE puede ajustar fechas para homologar calendarios con 
las elecciones locales, señalaron que el acuerdo impugnado no fue bien argumentado ni fundamentado, por lo 
que decidieron revocarlo. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El 
Economista) (Publimetro -nota principal-) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La Razón de México) (Basta!) 
Más información sobre el tema: (Licencia para chapulinear: el camino de Samuel García hacia la candidatura de 
Movimiento Ciudadano/El País-versión digital-) 
 
PROCESO INTERNO MORENA 
Ebrard ve encrucijada en Morena (Excélsior) 
Luego de calificar como una victoria la intervención del Tribunal Electoral para que Morena admitiera la queja 
por irregularidades en el proceso interno, Marcelo Ebrard reiteró que una vez conocido el resolutivo de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia tomará una decisión respecto a su futuro en el partido… el ex canciller 
advirtió que la dirigencia de su partido se encuentra en una encrucijada, si determina que no hubo 
irregularidades en el proceso para elegir al coordinador de los comités de defensa de la 4T, estaría 
institucionalizando las viejas prácticas, y si se confirman éstas se tendría que reponer el proceso. (Reforma) (La 
Jornada) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (La Razón de México 2) (Ovaciones -espacio 
en primera plana-) (La Prensa) (ContraRéplica) (24 Horas) (El Independiente) Más información sobre el tema: 
(MC está abierto a todos: Dante Delgado/Excélsior) 
 
PROCESO INTERNO FRENTE AMPLIO POR MÉXICO 
Dan la razón a Mancera (Excélsior) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación consideró que el Comité Organizador del Frente Amplio 
por México no le informó a Miguel Ángel Mancera las razones para negarle la participación en la segunda etapa 
del proceso de selección de la persona responsable del Frente, lo cual violó su derecho a una debida defensa. 
 
RESTITUCIÓN DE CARGO 
Ordenan reinstalar a autoridad electoral (Milenio Diario) 
El Tribunal Electoral ordenó reinstalar de manera inmediata en su cargo a la consejera presidenta del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, Elizabeth Sánchez González, que había sido removida 
por la contraloría de esa instancia. 
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PRESUPUESTO ETIQUETADO 
Prevén 833 mdp para prerrogativas (Reforma) 
Para las votaciones de 2024, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) prevé otorgar 833 millones de 
pesos de financiamiento público ordinario, actividades y gastos de campaña para los partidos políticos… La 
consejera Sonia Pérez explicó que aún están diseñando el presupuesto que solicitarán al Congreso para el 
siguiente año… “Ya no podemos utilizarlo de otra manera. Entonces, (...) parte de ese dinero lo tenemos que 
destinar para las prerrogativas que mes con mes les vamos a entregar a los partidos políticos”, indicó la consejera 
a Reforma… La consejera agregó que una resolución del Tribunal Electoral Federal estableció que el IECM ya no 
podrá utilizar las prerrogativas para otros propósitos, como en 2021 y 2022 por una crisis presupuestal. 
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "El México imaginario del oficialismo" 
Hablemos del México real. En la mañanera de ayer, AMLO pasó del “No me vengan con el cuento de que la ley 
es la ley”, a reírse de los resolutivos del INE. El Presidente “acató” la resolución de la Comisión de Quejas del INE 
de retirar la posdata que había agregado al inicio de las mañaneras… “No participes en este diálogo circular, 
porque puede ocasionarte algún daño psicológico, emocional o afectar los intereses que defiendes. Eres libre. 
No tienes por qué correr ningún riesgo. Este programa de diálogo circular es para atrevidos, para rebeldes, no 
para conservadores”. Este nuevo desplante llevó a Ángel Ávila, representante del PRD ante el INE, a solicitar a la 
Unidad de lo Contencioso Electoral de ese instituto la suspensión inmediata de las mañaneras, por violación 
reiterada, por parte del Presidente López Obrador, de las medidas impuestas por los órganos electorales. “Utiliza 
las mañaneras y los recursos públicos con los que se pagan para seguir atacando a la oposición en este país. La 
mañanera es claramente propaganda político-electoral y ya es hora de que el INE ponga multas y sanciones para 
detener las flagrantes violaciones a la Constitución”. Ávila está consciente de que AMLO no va a cambiar su 
postura frente al INE, el TEPJF, la SCJN y el Poder Judicial… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Ebrard y Samuel pendientes; Dante se apunta” 
Mientras el Tribunal Electoral se decide a resolver la denuncia presentada por Marcelo Ebrard por las 
“incidencias” ocurridas en el reciente proceso interno de Morena en el que resultó electa Claudia Sheinbaum 
como virtual candidata presidencial de ese partido, el senador y líder de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, 
dijo ser la última instancia naranja, estar preparado para ser postulado y comentar que “sería muy buen 
Presidente”. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “TEPJF desecha queja de Marcelo” 
Revés fulminante recibió Marcelo Ebrard por parte del TEPJF, presidido por Reyes Rodríguez. Ayer, la Sala 
Superior desechó la queja del ex canciller contra el proceso interno de Morena que derivó en la elección de 
Claudia Sheinbaum como virtual candidata presidencial. A don Marcelo sólo le queda esperar un milagro, pues 
su impugnación ante la Comisión de Honestidad y Justicia de su partido parece ir en la misma ruta que su 
aspiración. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
“Que en graves aprietos metió la Sala Superior del Tribunal Electoral al INE, encabezado por Guadalupe Taddei, 
al aprobar por mayoría un proyecto de sentencia elaborado por la magistrada Janine Otálora con el que se 
ordenó cumplir con la ley y ajustar la fecha del inicio de precampañas a la tercera semana de noviembre, y no el 
5 de ese mes, como ya se había aprobado, pues eso implicará que todo el calendario comicial y sus respectivas 
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actividades se muevan, ante lo que el instituto tendrá que trabajar velozmente para ajustar todo sobre la marcha. 
A la mexicana, pues. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Fechas. En medio de la violación de las leyes electorales, el INE adelantó al 5 de noviembre el inicio de las 
precampañas, pero ayer el Tribunal Electoral la regresó a la tercera semana. Y todo, insisto, en la simulación de 
las precampañas que no son precampañas y de los precandidatos que no son precandidatos… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “MC gana tiempo” 
Con la sentencia del Tribunal Electoral que echa abajo el acuerdo del INE por el cual se fijaba la fecha de arranque 
de precampañas el 5 de noviembre, los que salen ganando tiempo son los del partido naranja. MC sigue estirando 
la liga, incluso el propio Dante Delgado, líder del partido, se encartó como una opción. En contraste, Claudia 
Sheinbaum y Xóchitl Gálvez deberán alargar el eufemismo de las “reuniones con la militancia” para “conformar 
comités” o “construir frentes”, pues no pueden llamar las cosas como lo que son, precampañas anticipadas. Se 
estima que la nueva fecha será por la tercera semana de noviembre. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
… Primer acto, se publica el acuerdo INE/CG526/2023 que pone como periodo de precampaña del 5 de 
noviembre de 2023 al 3 de enero de 2024; segundo acto, Movimiento Ciudadano impugnó el acuerdo porque, 
alegó, los plazos fijados le restaban días para llevar a cabo sus procesos internos de preparación para las 
elecciones del 2024; tercer acto, el Tribunal Electoral define que las precampañas presidenciales deberán iniciar 
durante la tercera semana de noviembre y no el 5 de ese mes. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Corriente se desinfla” 
Tal parece que el grupo de diputados federales afines a Marcelo Ebrard se va haciendo más compacto y el intento 
de formar una corriente de presión al interior de la bancada de Morena se quedará solo en eso, en intento… Sin 
duda el revés por parte del Tribunal Electoral al recurso presentado por el ex canciller pudo haber pesado en el 
ánimo de los diputados y diputadas, quien parece que comienzan a percibir que la cruzada de Ebrard se está 
quedando sin fuerza, y muchos ya están negociando por su parte, como se vio en la reunión que algunos tuvieron 
esta semana con Claudia Sheinbaum. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
Perdió Marcelo Ebrard, por votación unánime de magistrados, la posibilidad de que su litigio contra Morena 
transcurriera por la vía “electoral” y no la “ordinaria”. Al darse por buena la vía decidida por la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia, los plazos procesales serán más largos que si se hubiera aprobado la primera ruta. Los 
plazos legales deberán ser cumplidos en el proceso, pero también podrían llevarse más tiempo del deseado por 
el ex canciller... 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Votar en prisión 2024 (2)” 
En su sesión del 17 de julio, la Comisión Temporal del INE para el seguimiento de los procesos electorales locales 
2023 conoció y aprobó el Informe final sobre el voto de las personas en prisión preventiva en los estados de 
México y Coahuila... si bien el Instituto había implementado dos ejercicios previos, de los que ya comenté en 
entregas previas, en aquellos no se contó con el mismo número de personas en prisión preventiva (PPP) 
participantes ni Centros Penitenciarios designados para la recepción del voto… Hay otro dato relevante; por 
resolución del Tribunal Electoral Federal se permitió que 2 PPP recluidas en el Estado de México, con domicilio 
registrado en Coahuila de Zaragoza, pudieran votar para la elección de gubernatura en el Estado de México… 
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Opinión/Kiosko (El Universal) “Lupa a los apoyos en Colima” 
Donde un tema va creciendo como “bola de nieve”, nos cuentan, es en Colima, pues el Instituto Nacional 
Electoral (INE) confirmó que servidores públicos estatales acudieron constantemente a Guadalajara, Jalisco, para 
promover a Claudia Sheinbaum Pardo (Morena) durante el proceso interno del partido. Sin embargo, nos 
detallan que será la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
la que resuelva el fondo del asunto, ya que el punto grave es el presunto desvío de recursos públicos por parte 
de la administración de Indira Vizcaino (Morena) en esa operación, y que le podría traer un muevo problema, 
como si no tuviera suficientes. ¿Qué tal? 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f09dffca52be0acc5bfdaf8e06d56c2.pdf


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 45 
Volver al 

índice 

POLÍTICA 

Pide Calderón que intervenga EU en comicios mexicanos 

El ex Presidente Felipe Calderón propuso que la oposición en México acuda a Estados Unidos y al Ejército 
Mexicano para vigilar la legalidad de las elecciones generales de 2024. (La Jornada) 

 
Polémica por el sondeo hacia 2024 

La encuesta publicada por El Universal sobre la intención de voto rumbo a las elecciones presidenciales de 2024 
ha generado polémica entre los principales actores políticos. Claudia Sheinbaum, virtual candidata de Morena, 
afirmó que la encuesta muestra que la gente no quiere regresiones al pasado y respalda el proyecto de la 4T. Por 
otro lado, Xóchitl Gálvez, virtual candidata del Frente Amplio por México, reaccionó con risa a los resultados de 
la encuesta y retó a su rival a enfrentarla sin ayuda. (El Universal) 

 
Encuestas ven desplome del “fenómeno Xóchitl Gálvez” 

Las encuestas señalan que Claudia Sheinbaum, candidata de Morena, tiene una amplia ventaja sobre Xóchitl 
Gálvez, candidata del PRIAN y PRD, en las elecciones presidenciales de 2024. Sin embargo, la oposición descalifica 
los resultados y afirma que seguirán luchando. (ContraRéplica) 
 
Presume Dante: “Sería muy buen Presidente” 

Dante Delgado, líder nacional de MC, se mostró abierto a la posibilidad de aspirar a la candidatura presidencial 
de su partido. Aunque reconoció que Luis Donaldo Colosio está mejor posicionado, afirmó estar preparado y 
sería un buen Presidente. (Reforma) 

 
Opositores se meten de lleno a su promoción 

Seis aspirantes del PRI, PAN y PRD están compitiendo por la candidatura para la jefatura de gobierno de la Ciudad 
de México. (El Sol de México) 

 
Favoritos se encaminan en oposición 

La encuesta de El Heraldo de México revela que Santiago Taboada, Adrián Rubalcava y Luis Espinosa Cházaro son 
los políticos favoritos para encabezar la candidatura a la Jefatura de Gobierno del FAM en la CDMX. (El Heraldo 
de México) 

 
Harfuch dialoga con vecinos de alcaldías opositoras 

Omar García Harfuch, ex jefe de la Policía capitalina y aspirante a la jefatura de Gobierno de la CDMX, se siente 
seguro al recorrer el oriente y poniente de la ciudad donde ha sostenido reuniones con vecinos para exponer sus 
propuestas de cara a las elecciones del 2024. (La Crónica de Hoy) 

 
Nahle deja Energía; va por Veracruz con espaldarazo de AMLO 

La titular de la Secretaría de Energía, Rocío Nahle, dejará su cargo para buscar ser la primera mujer gobernadora 
de Veracruz. (La Crónica de Hoy) 

 
Echan de la Central de Bastos a la ex alcaldesa Sandra Cuevas 

La ex alcaldesa Sandra Cuevas intentó ingresar sin autorización a la Central de Abasto y fue agredida por personas 
que le impedían el paso. Cuevas denunció la agresión a través de redes sociales y afirmó estar siendo víctima de 
un secuestro. (ContraRéplica) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/79f3e3d97587c285ceb4771edc41c3d0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5ffac62f5019649f5260a283cf2aeccd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2ebbfb05315de4b4a553f5b354ebca8f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a4f7fd95f85a22262fe048f6afc529d7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e7b6ee8a5ebaacdbe75f83ba553b5f68?file
https://www.efinf.com/clipviewer/206df5298acc6b489952abb1dd82613d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/206df5298acc6b489952abb1dd82613d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fd49a001974c51022274ea9095444db3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e314b76b67f94b389dd78e20f81e537f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0e2885e38f1e1e2cf8218bf813891ed4?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 46 
Volver al 

índice 

Agrega AMLO nueva posdata tras orden de quitar la anterior 

El Presidente de México, AMLO, acusa a los consejeros del INE de ser filopanistas y de no actuar con 
imparcialidad. (La Razón de México) 
 
Afines a Ebrard y Monreal van por reasignar 50 mmdp 

Un grupo de 47 diputados, afines a Marcelo Ebrard, busca realizar ajustes al PEF para destinar más recursos a 
educación, obras viales, seguridad, entre otros, y frenar el endeudamiento. Proponen obtener estos recursos a 
través de ingresos extraordinarios. (La Razón de México) 
 
Arriban funcionarios de EU para reunión 

El secretario de Estado de Estados Unidos, Anthony Blinken, y el fiscal general, Merrick B. Garland, llegaron al 
AIFA para participar en un Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad. Blinken se reunió previamente con la canciller 
Alicia Bárcena. (El Heraldo de México) 

 
¿Cuál crisis?, dice Alcalde 

La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, afirmó que la migración mexicana a Estados Unidos ha 
disminuido gracias a la reducción de la pobreza y a mejores oportunidades de empleo y bienestar en México. 
(Reforma) 
 
Alcalde resiste la tormenta en su cita con los diputados 

La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, aseguró que el Gobierno federal garantizará un proceso 
electoral libre y seguro en 2024, además de respetar la voluntad del pueblo. (Milenio Diario) 
 
Transportistas hacen su agosto con migrantes 

El transporte público en la ciudad de Tapachula se ha convertido en un negocio ilegal para los operadores que 
cobran tarifas exorbitantes a los migrantes que buscan llegar a Estados Unidos. (Excélsior) 

 
Tiene contratista favorito Proyecto Chapultepec 

El contratista Armando Alonso Beltrán ha obtenido más de 337 millones de pesos por obras en el Proyecto 
Chapultepec, a pesar de que sus empresas presentan anomalías y no están inscritas en el registro de proveedores 
del gobierno. (El Universal) 

 
Españoles y parientes de Salinas, dueños de Hospitales 

El Presidente de México, AMLO, reveló los nombres de los dueños de nueve hospitales concesionados por los 
gobiernos anteriores, entre ellos destacan empresas españolas y el familiar de Carlos Salinas de Gortari. 
(ContraRéplica) 

 
Derrocha “Canelito” con cargo al erario 

El alcalde de Zapotlanejo, Gonzalo Álvarez Barragán, y el tesorero Luis Alberto García Neri fueron denunciados 
por gastar más de 2 millones de pesos con tarjetas de crédito del municipio en tiendas, hoteles y restaurantes. 
(Reforma) 
 
Cierran sitio de taxis en el aeropuerto 

La administración del AICM cerró el sitio de taxis conocido como Sitio 300 debido a que operaba sin autorización 
y no tenía identificaciones vigentes. La agrupación tiene una deuda de 60 millones de pesos con el aeropuerto, 
lo que ha afectado las finanzas del mismo. (El Heraldo de México) 
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Explosión cimbra a matamoros 

Cuatro contenedores de hidrocarburos estallaron en una empresa de tráileres en Matamoros, Tamaulipas, 
causando pánico entre los habitantes y la evacuación de una secundaria con 700 alumnos. (Excélsior) 
 
Fabricaban granadas para drones 

Agentes de seguridad estatal, militares y de la Guardia Nacional aseguraron una finca en Teocaltiche, Jalisco, 
donde se fabricaban explosivos, incluyendo granadas adaptadas para drones. (El Sol de México) 

 
Esclavizan criminales a levantados en Zacatecas 

Quince personas que habían sido reportadas como desaparecidas fueron liberadas en Fresnillo, Zacatecas, donde 
se encontraban realizando trabajos forzados en un narcocampamento atribuido al CJNG. Entre las víctimas se 
encontraban un triatleta, un entrenador físico y su hijo. (24 Horas) 

 
La UNAM es una institución abierta: Barnés 

El exrector de la UNAM, Francisco Barnés de Castro, aseguró que la institución es abierta a todas las ideas y 
promueve el respeto a la libertad de expresión y la participación. (Excélsior) 
 
Niega Graue que haya plaga de chinches en el campus 

El rector de la UNAM, Enrique Graue, negó la existencia de una plaga de chinches en las facultades y escuelas de 
Ciudad Universitaria y exigió pruebas de su presencia. (La Jornada) 

 

ECONOMÍA 

México tiene gran potencial de crecimiento económico: BM 

El Banco Mundial señala que México necesita desarrollar una estrategia clara para aprovechar el fenómeno de 
la relocalización de las cadenas productivas, conocido como nearshoring. El país tiene retos importantes como 
la carencia de agua, suministro de energía y eficiencia de los puertos, así como mejorar la producción y aumentar 
los niveles educativos. (La Jornada) 

 
Peso resiente el temor a posible alza de la Fed 

El dólar cerró en su mayor nivel desde abril pasado, superando los 18 pesos, debido a la expectativa de un 
aumento en la tasa de interés por parte de la Reserva Federal. El peso se ha depreciado un 7.46% frente al dólar 
desde agosto, pero sigue siendo una de las monedas más apreciadas en 2023. (El Economista) 

 
Afirma Yorio que endeudamiento no impactará sostenibilidad fiscal 

El subsecretario de Hacienda de México, Gabriel Yorio, defendió el programa económico de 2024 y afirmó que 
el endeudamiento previsto permitirá mantener la sostenibilidad fiscal y el grado de inversión del país. (El 
Financiero) 

 
Industriales llaman a acelerar tecnología para nearshoring 

La Concamin advierte que las industrias mexicanas deben acelerar la innovación y el uso de nuevas tecnologías 
para competir con otros países en sectores como la electromovilidad y las energías limpias. (24 Horas) 
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Cierres fronterizos dejan pérdidas de mil mdd en 15 días 

La llegada de miles de migrantes a la frontera con Estados Unidos ha causado pérdidas económicas de más de 
mil millones de dólares en Chihuahua, ya que al menos 15,578 camiones no han podido cruzar por los puentes 
fronterizos. (El Universal) 
 
Ofrecerá empleo temporal la IP a migrantes foráneos 

El sector privado en México está dispuesto a ofrecer empleo temporal a migrantes extranjeros, especialmente 
en estados donde ha habido una mayor inversión. (El Financiero) 
 
Minera deberá pagar 3,380 mdp 

La subsidiaria de la empresa canadiense First Majestic Silver Corp, Primero Empresa Minera, deberá pagar al 
menos 3,380 millones de pesos al SAT por concepto de ISR, multas y recargos correspondientes a los ejercicios 
fiscales 2010 y 2012. (Milenio Diario) 
 
Tienen las ventas de autos avance del 35.6% anual 

Las ventas de automóviles en México tuvieron un aumento del 35.6% en septiembre, alcanzando su mejor 
desempeño en 28 meses. En los primeros nueve meses del año, se vendieron 975,841 unidades, un aumento del 
24.9% en comparación con el año anterior. (El Financiero) 
 
Baja demanda de gasolinas en verano deprecia el crudo 

La baja demanda de gasolinas en verano ha llevado a una depreciación del crudo. El precio del petróleo cerró 
con una caída mayor al 5% debido al temor sobre una desaceleración económica y un debilitamiento en la 
demanda de combustibles. (El Economista) 

 

INTERNACIONAL 

Ahora es Biden quien manda levantar más muro en Texas 

El Gobierno de Joe Biden ha ordenado el reforzamiento inmediato del muro fronterizo en áreas cercanas al río 
Bravo, en Texas, para prevenir la entrada irregular de migrantes. (Milenio Diario) 

 
Duplicará EU decomisos en frontera con México 

Los decomisos de fentanilo en la frontera con México por parte de Estados Unidos podrían duplicarse este año, 
alcanzando una cifra récord. Esto se debe a una mayor disponibilidad de droga sintética y a mayores esfuerzos 
de detección. (Reforma) 
 
Trump se deslinda de crisis en la Cámara baja; rechaza ir por cargo 

El ex Presidente Donald Trump se deslindó de la crisis republicana en la Cámara de Representantes y negó estar 
detrás de la salida de Kevin McCarthy como líder conservador. Trump enfatizó que su prioridad es la elección 
presidencial de 2024 y no está interesado en ser líder de la Cámara baja. (La Razón de México) 

 
Defensa de Trump apela la sentencia de fraude en NY 
Los abogados defensores de Donald Trump apelaron ayer el dictamen sumario de un juez que hace una semana 
declaró al ex Presidente responsable de fraude persistente en la Organización Trump por inflar los activos de la 
empresa para obtener ventajas económicas. (El Universal) 
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Niega la Corte Suprema de Guatemala amparo a Arévalo 
La Corte Suprema de Justicia de Guatemala rechazó ayer un amparo presentado por el Presidente electo, 
Bernardo Arévalo, contra funcionarios a los que acusa de fraguar un “golpe”, al tiempo que por tercer día 
consecutivo miles de indígenas, campesinos y ciudadanos bloquearon carreteras y advirtieron que no darán 
marcha atrás hasta que renuncie la fiscal general Consuelo Porras. (La Jornada) 
 
Narcos aportaron 24 mdd a Colom en Guatemala: Z-43 

Según la declaración de José María Guizar, alias El Z43, los Zetas aportaron 24 millones de dólares a la campaña 
presidencial de Álvaro Colom en Guatemala en 2007, lo que les permitió moverse con impunidad en el país y 
mantener su ruta de cocaína hacia Estados Unidos. (Milenio Diario) 

 
Rusia condena a 8 años a editora por pancarta anti guerra 
La periodista rusa Marina Ovsyannikova fue condenada en ausencia por un Tribunal de Moscú a ocho años y 
medio de cárcel por desacreditar al Ejército invasor ruso. La ex editora del Canal 1 se hizo mundialmente conocida 
en marzo de 2022 cuando apareció en mitad de los informativos con más audiencia del país con un cartel que 
decía: “No a la guerra. Detengan la guerra. No creas en la propaganda. Aquí te mienten. Rusos contra la guerra”. 
(La Crónica de Hoy) 
 
Luis Arce fue expulsado de las filas del MAS en Bolivia 
El Presidente de Bolivia, Luis Arce, fue expulsado ayer de las filas del Movimiento al Socialismo (MAS), el partido 
con el que llegó al poder en 2020, en medio de la disputa con su antiguo aliado y actual adversario, el ex 
Mandatario Evo Morales, quien fue nombrado por la formación “único candidato” para los comicios generales 
de 2025. (La Jornada) 
 
El centro de La Habana se cae a pedazos 

El derrumbe de un edificio en La Habana Vieja deja tres muertos, evidenciando la realidad de abandono y 
deterioro del centro histórico de la ciudad. Este incidente se suma a una serie de tragedias causadas por la falta 
de mantenimiento de los edificios, que representan un peligro para los habitantes de la capital cubana. (La 
Crónica de Hoy) 
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BAJO RESERVA 

Mientras el Frente Amplio reparte el pastel, otros ya se lo están comiendo 

No es raro, de hecho es lógico, que quien va abajo en las encuestas diga que la medición no es correcta, y que 
sus números les dicen otra cosa. Lo que sí es raro, y quizá debiera ser preocupante para el Frente Amplio, son las 
declaraciones del coordinador de la campaña de Xóchitl Gálvez, Santiago Creel. En una entrevista con el 
periodista Ciro Gómez Leyva en Grupo Fórmula, don Santiago cuestiona los resultados de la encuesta de Buendía: 
Márquez para EL UNIVERSAL, que da como resultado que la aspirante de Morena y aliados, Claudia Sheinbaum, 
tiene una preferencia electoral de 50%, en tanto que la virtual candidata del frente, la senadora Xóchitl Gálvez, 
alcanza 20%. “Esto ya lo vimos, es película del pasado”, dijo Santiago Creel, quien aseguró que así sucedió en la 
elección del Estado de México “donde decían” que la candidata de Morena tenía una ventaja del doble de lo que 
al final resultó. Es decir, si la teoría Creel se cumple, Sheinbaum no ganaría por 30 puntos, sino “solo” por 15. 
Pero lo más interesante fue la confesión de que en este momento están “en la etapa de planeación, de 
conformación de equipos, y algo muy complejo, en la etapa de negociación política”. Será entonces que mientras 
en el Frente Amplio están viendo cómo se reparten el pastel, en otro lado ya se lo están comiendo. 

De los arrepentidos es el reino de las candidaturas 

Quien de plano se volvió ecologista y protector del ambiente en una semana es el senador yucateco Jorge Carlos 
Ramírez Marín, quien se integró de lleno a las filas del Partido Verde Ecologista hace unos días tras renunciar a 
más de tres décadas de militancia en el PRI. Quien fuera titular de la Sedatu en los primeros tres años del sexenio 
del ex presidente Enrique Peña Nieto, tuvo su estreno en la autollamada Cuarta Transformación durante la 
reunión en la que el PVEM le entregó la constancia a Claudia Sheinbaum como su coordinadora y virtual 
candidata presidencial. El legislador no se veía muy cómodo aplaudiendo a la exjefa de Gobierno y coreando 
“¡Presidenta!, ¡Presidenta!”. De los arrepentidos es el reino de las candidaturas, y don Jorge Carlos espera que 
le haga justicia la Cuarta Transformación y, a diferencia de su anterior partido, esta vez sí le den la candidatura 
al Gobierno de Yucatán. 

Sergio y Jaime contra los marcianos, capítulo 2 

Nos cuentan que ayer se reunieron el diputado morenista Sergio Gutiérrez y el experto en temas de FANI 
(Fenómenos Anómalos No Identificados) Jaime Maussan, para planear una segunda “Audiencia Pública Para la 
Regulación de FANT' en la Cámara de Diputados. Y aunque en el primer capítulo no quedaron muy bien al 
presentar una supuesta especie no humana, posiblemente extraterrestre, ahora el diputado Gutiérrez promete 
“sorpresas” para el nuevo episodio. El show continúa en la Cámara de Diputados y ¡nadieee haceee nadaaa!  

Harfuch se protege para que no le roben 

Nos comentan que el equipo de Omar García Harfuch, aspirante a la candidatura de Morena para la jefatura de 
Gobierno de la CDMX, está cuidando todos los detalles. En este sentido, nos dicen, el exsecretario de Seguridad 
de la capital de la República acudió al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) para registrar su 
nombre como marca y evitar que algún vivillo se lo quiera apropiar y lucrar con él. En total, nos detallan, don 
Omar realizó seis solicitudes para registrar su nombre y usarlo en temas de publicidad, gestión de negocios 
comerciales, entre otros. #MásValePrevenirQueLamentar. (El Universal)  

 
PEPE GRILLO 

Rocío limpia su escritorio 

La semana que entra se conocerá el nombre de quien sustituya a Rocío Nahle al frente de la Secretaría de Energía 
y que se encargará, en consecuencia, del tramo final de la construcción de la Refinería de Dos Bocas. Rocío se 
dedicará de tiempo completo a buscar la candidatura de Morena para el Gobierno de Veracruz, que es su 
principal anhelo político y personal. 

No será una contienda fácil, tendrá resistencia dentro y fuera del partido al que pertenece, Morena, donde ya 
incluso hay barruntos de guerra sucia, por lo que llegó el momento de decir adiós a su responsabilidad federal. 

https://www.efinf.com/clipviewer/6832410a2c9e264ce79b6d057e7fd301?file
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Estarán en la encuesta de Morena, además de Rocío, dos cuadros del gabinete del gobernador Cuitláhuac García 
y la diputada federal Claudia Tello. El resultado se conocerá antes de que concluya octubre. 

Cada quien su encuestóloga En los últimos días ha quedado claro que las encuestas son herramienta de propa 
ganda hechas a la medida de los intereses del patrocinador. 

Son tiempos de dobleces en encuestas electorales. 

Llegó hasta esta columna una llamativa versión: La encuestóloga que dejó su casa editorial irá a hacer las 
encuestas del Frente Amplio Opositor. 

Este movimiento, de ser cierto, le daría mucha certeza a Xóchitl para saber cómo van las cosas más allá del ruido 
mediático Ella tenía derecho 

Sandra Cuevas es como es, pero tenía derecho a ingresar a la Central de Abastos sin ser detenida por 
“bloqueadores”. 

La agresión, que eso fue, se orquesta de la manera más ruin y, probablemente, en forma contraproducente para 
los instigadores 

La llegada hollywoodesca de Cuevas era más explotable para cuestionarla que el retenerla e impedirle el acceso 
usando huestes impresentables, lo que solo altera los ánimos todavía más. 

Es una burla 

No hay otra manera de calificar la reacción de Palacio Nacional ante la orden del INE de eliminar la posdata 
colocada a manera de cortinilla en las mañaneras. 

El presidente no solo se negó a eliminarla, sino que la hizo más grande y se quejó de que el INE afecta su libertad 
de expresión. 
Son los grandes censuradores. 

Añadió, ya encarrerado, que los del INE son el nuevo Tribunal de la Santa Inquisición. Son reaccionarios, clasistas 
y racistas. Todo, comenzando por los agravios, con tal de no respetar la ley. Ya veremos cuál es el menú de 
calificativos para la siguiente mañanera. 

Guerrero ingobernable La ingobernabilidad se expande en Guerrero. No hay autoridad que asuma el problema 
y esto acelera el deterioro. Hartas de poner la otra mejilla frente las agresiones impunes de la delincuencia 
organizada, en este caso la Familia Michoacana, campesinos de 66 comunidades serranas resolvieron crear la 
organización Pueblos Unidos por la Paz. Un mega grupo de autodefensa conformado por más de mil personas 
armadas, lo que confirma que las instituciones están en retirada. El Gobierno estatal y los alcaldes de San Miguel 
Totolapan y Heliodoro Castillo se limitan a ver de lejos y pedir la llegada urgente de más fuerzas federales. Ya se 
sabe que los denominados grupos de autodefensa suelen entregar malas cuentas. En poco tiempo, infiltradas 
por otros grupos delincuenciales con intereses en la Zona, se convierten en un peligro para las comunidades que 
supuestamente protegen. La proliferación de grupos armados ya es un problema muy grave para Guerrero. La 
única forma es contenerlos es aplicando el Estado de Derecho para evitar que se salgan sistemáticamente con la 
suya. (La Crónica de Hoy)  

 
RAYUELA 

Está claro: para el derechista Calderón sólo la sumisión y la dependencia son soluciones para México. (La Jornada) 
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